
 
 

OBJETIVO 
 

El objetivo del presente procedimiento  es establecer una metodología para 

evitar y eliminar accidentes por causa de maquinaria energizada, encendidos 

accidentales, exposición a energía almacenada, energía peligrosa entre otras.  

 

ALCANCE 
 

Este procedimiento  se aplica a todo el personal cuando realice trabajos que 

involucren energía peligrosa  dentro de NUEVA WALMART DE MEXICO S. DE R.L. 

DE C.V. 

 

Este procedimiento  no se aplica a:  

 

Herramientas de poder manuales o equipo estacionario cuyo poder eléctrico 

puede controlarse desconectando el equipo de la fuente de energía cuando el 

enchufe y el cable están bajo el control del empleado que realiza el 

mantenimiento.  

 

DEFINICIONES 
 

Fuente de Energía : Cualquier fuente de energía eléctrica, mecánica, hidráulica, 

neumática, gravitacional, química, nuclear, térmica o de otro tipo que pueda 

causar daño.  

 

Candadeo:  Bloqueo de un equipo por medio de un candado y/o tarjeta. Siendo 

el conjunto de operaciones destinadas a impedir la maniobra de algún equipo 

manteniendo el estado mecánico nulo.  

 

Estado mecánico nulo: Estado en el que el equipo que ha sido des energizado 

y aplicado el manual de Bloqueo y Etiquetado no tiene ningún tipo de energía 

que pueda originar su funcionamiento.  
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Bloqueo:  Es el impedimento físico. Consiste en la colocación de un dispositivo 

de bloqueo, siendo un dispositivo de aislamiento de energía (DAE) de manera 

que garantice que la máquina, equipo, instalación o sistema no pueda ser 

energizado hasta que el dispositivo de bloqueo sea físicamente retirado.  

 

DAE: dispositivo de aislamiento de energía: Dispositivo mecánico que previene 

la transmisión de la energía, sin embargo, por sí solo no representa el bloqueo. 

Ejemplos: disyuntores, breakers, llaves, seccionadores, enchufes, válvulas, y 

otros similares. Botone s de emergencia, llaves selectoras u otros dispositivos 

similares de comando no son considerados DAE.  

 

Dispositivos de bloqueo:  Dispositivo normado y especialmente utilizado para 

mantener el DAE en la posición segura, previniendo su accionamiento. Debe ser 

utilizado siempre con una tarjeta. Ejemplo: candados, multibloqueos, cadenas, 

bloqueo de válvulas, disyuntores, etc.  

 

Dueño del equipo:  Es la persona responsable de la operación del equipo o 

máquina.  

Energía peligrosa: Cualquier modalidad de energía que pueda causar lesiones a 

los trabajadores o personal tercero, o pérdidas al proceso, equipos y medio 

ambiente.  

 

Energía residual:  Energía remanente o almacenada después que el equipo es 

apagado, aislado, bloqueado y señalizado; que pueda ocasionar lesiones o 

pérdidas.  

 

Energizar: Ingresar algún tipo de energía a un equipo o a una máquina.  

 

Equipo energizado:  Conectado a alguna fuente de energía o que después de 

apagado y desconectado todavía contenga energía residual (remanente o 

almacenada).  

 

Estado intermedio de energía (EIE):  Situación donde el estado Cero Energía no 

pueda ser obtenido, debido a las características del servicio. Los servicios en EIE 

deben ser documentados y aprobados por el Superintendencia de la Planta, 

siempre con métodos alternativos de seguridad, obtenidos  a través de permiso 

y análisis de riesgo en el trabajo.  

 

Estado cero energías  (ECE): Es una condición que se alcanza cuando las 

múltiples formas de energía que llegan a la maquina o que están presentes en 

su interior son anuladas, proporcionando condiciones seguras para ejecución 

de un trabajo.  



 

 

Ejecutante:  Trabajador (propio y/o prestador de servicio, tercero) apto y 

autorizado para realizar intervenciones en las máquinas o equipos previamente 

bloqueados.  

 

Etiquetado:  Tarjetas estandarizadas. Van a ser dos: una para las fuentes de 

energía y otro para los ejecutantes. Siempre los etiquetados deben acompañar 

a la colocación de los candados. Obs.: Cuando el trabajo sea realizado por un 

solo ejecutante, con la llave baja t ensión cerca de la máquina, externa al panel, 

sin riesgo de contacto eléctrico, este ejecutante debe utilizar su tarjeta con foto 

en la fuente.  

 

Operador del equipo o máquina:  Trabajador que opera el equipo donde se 

efectúa la intervención, garantiza el bloqueo de energía juntamente con el 

ejecutante del trabajo.  

 

Personal autorizado:  Son ejecutantes para Bloqueo los colaboradores que 

tiene entrenamiento específico en bloqueo y control de energías y además 

tiene la autorización de su jefe / Gestor como personal Autorizado  

 

Prueba y verificación:  Se trata del último paso para el control de energía. Tiene 

como propósito verificar si la máquina, equipo o sistema realmente fueron des 

energizados. Podemos considerar como pruebas y verificación lo siguiente: - 

Prueba: Intentar accionar el equipo manipu lando el botón de arranque, siempre 

se debe realizar la prueba. - Verificar: por ejemplo, con un equipo de medición 

de tensión, verificar manómetros, sensores, posición de una llave, posición de 

una válvula, posición de una parte de l a máquina. Nota: - Cuando hay varias 

personas haciendo un mismo trabajo todos tienen el derecho de hacer la 

prueba. - Para hacer la prueba deben ser retiradas las personas de la máquina.  

 

Tarjeta de bloqueo de energía:  Es un dispositivo preventivo personal, 

empleado para la ejecución de reparaciones, mantenimiento, ajustes, pruebas, 

operaciones, etc. en máquinas, equipos, válvulas de fluidos, tableros que 

puedan ofrecer riesgo de accidentes por exposición a los diferent es tipos de 

energía. Las dimensiones deben ser: 15 cm. X 10 cm. de material plastificado.  

 

Tester:  Medidor eléctrico (multímetro) que mide voltajes, corrientes y 

resistencias, o a un especialista en pruebas de software que busca errores en un 

programa para asegurar su calidad . 

 

Traje arc flash : Equipo de protección personal (EPP) ignífugo diseñado para 

proteger a los trabajadores de los riesgos de un arco eléctrico . 

 



 

PROCEDIMIENTO PARA TRABAJO ELÉCTRICO SEGURO 
 

Los procedimientos de trabajo eléctrico seguro tienen como objetivo prevenir 

lesiones personales, daños a la propiedad y afectaciones al medio ambiente 

derivadas de riesgos como descargas eléctricas, arco eléctrico, explosión de 

arco e ignición de fuego.  

 

Definición de Trabajo Eléctrico  

 

Se considera trabajo eléctrico cualquier actividad que implique intervenir en, o 

trabajar cerca (menos de 3 metros, en la mayoría de los casos) de sistemas o 

equipos eléctricos que operen a 50 voltios o más, con conductores o partes de 

circuitos energizado s expuestos.  

 

Requisitos Previos  

 

Antes de iniciar cualquier actividad eléctrica, se debe:  

¶ Identificar y evaluar los peligros y riesgos presentes según las 

condiciones del lugar.  

¶ Implementar medidas preventivas para evitar incidentes que afecten a las 

personas, instalaciones o al medio ambiente.  

¶ Garantizar que solo personal autorizado y capacitado realice la 

instalación de luminarias provisionales.  

¶ Asegurar que todas las conexiones eléctricas estén correctamente 

aisladas y protegidas.  

 

Conceptos y Prácticas Esenciales  

 

Para prevenir accidentes eléctricos y cumplir con la normativa vigente, todo 

trabajador debe:  

¶ Comprender la electricidad y cómo fluye la corriente en el entorno 

laboral.  

¶ Reconocer los peligros eléctricos más comunes, como:  

¶ Contacto directo e indirecto  

¶ Arco eléctrico  

¶ Sobrecargas y cortocircuitos  



 

Conocer los efectos y tipos de accidentes, que incluyen:  

 

¶ Quemaduras  

¶ Electrocución  

¶ Daños materiales  

¶ Incendios y explosiones  

 

Identificar riesgos específicos, tanto:  

¶ Directos: contacto con partes energizadas  

¶ Indirectos: herramientas defectuosas, humedad  

 

Aplicar medidas de prevención, tales como:  

 

¶ Des energización  

 

¶ Bloqueo y etiquetado (LOTO)  

 

¶ Uso adecuado de equipo de protección personal (EPP)  

 

¶ Realización de inspecciones periódicas  

 

Cumplir con las reglas de oro que garantizan la seguridad en todo trabajo 

eléctrico.  

 

 

 

Tipos de riesgos eléctricos  

¶ Descarga eléctrica: Contacto directo con partes energizadas que provoca 

el paso de corriente a través del cuerpo.  

¶ Quemaduras: Por contacto directo o por el calor extremo del arco 

eléctrico (hasta 4000 °C). 

¶ Electrocución: Riesgo letal por descarga eléctrica.  

¶ Arco eléctrico (Arc Flash): Fenómeno violento que genera quemaduras, 

proyecciones de metal fundido y radiación dañina para la vista.  



 

¶ Incendios y explosiones: Causados por arco eléctrico, cortocircuitos o 

acumulación de electricidad estática en ambientes inflamables.  

¶ Caídas: Descargas que provocan sobresalto o tetanización, ocasionando 

caídas desde altura.  

 

Factores que Aumentan el Riesgo  

¶ Entornos húmedos: El agua disminuye la resistencia del cuerpo, 

aumentando la probabilidad de electrocución.  

¶ Equipos defectuosos: Herramientas deterioradas, cables expuestos o 

protecciones inadecuadas.  

¶ Cableado incorrecto: Uso de secciones inadecuadas que pueden 

provocar sobrecalentamiento e incendios.  

¶ Falta de capacitación: Desconocimiento de normas y uso incorrecto de 

equipos.  

 

Medidas de Prevención y Seguridad  

¶ Desconexión y bloqueo: Cortar la energía, verificar la ausencia de tensión 

y bloquear dispositivos para evitar reconexión accidental.  

¶ Uso de EPP: Guantes aislantes, pantallas faciales, cascos, arneses y ropa 

adecuada.  

¶ Inspección periódica: Revisar instalaciones, cableado y equipos de 

protección.  

¶ Aislamiento: Evitar el contacto de cables energizados con superficies 

metálicas.  

¶ Señalización: Delimitar y advertir zonas de trabajo.  

¶ Prohibición específica: Está estrictamente prohibido el uso de guantes de 

nylon negro, especialmente en trabajos de alto riesgo como actividades 

eléctricas o trabajos en caliente.  

 

Requisitos del Personal  

Todo trabajador eléctrico debe:  



 

¶ Tener funciones claramente definidas.  

¶ Cumplir con los requisitos de capacitación y competencia establecidos 

por la normativa aplicable.  

¶ Ser seleccionado considerando experiencia y desempeño previo.  

¶ Conocer y aplicar el principio de CERO ENERGÍA antes de intervenir en 

cualquier equipo.  

 

Riesgos Eléctricos y Acciones Preventivas  

¶ Asegurar los soportes o anclajes de los postes de energía eléctrica, o 

solicitar su reubicación a la autoridad competente.  

¶ Notificar al supervisor la existencia de cableado eléctrico y marcar su 

ubicación.  

¶ Utilizar equipo portátil con alimentación de 24 volts  cuando el uso de 

cableado eléctrico represente un riesgo para la instalación de iluminación 

artificial.  

¶ Mantener distancia de seguridad entre maquinaria y equipos 

(especialmente aquellos con brazo, equipos de izaje y similares) respecto 

a líneas aéreas de distribución eléctrica.  

 

Conecta con la seguridad  

 

Conocer los peligros y riesgos en trabajos eléctricos y aplicar medidas de 

mitigación es fundamental para garantizar la seguridad de las personas y la 

continuidad operativa. Aquí tienes los puntos clave:  

 



 
PELIGROS EN MANIPULACIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA
RIESGOS MITIGACIÓN

Descarga de energía 
Energía cero, bloqueo-etiquetado, uso de EPP dieléctrico, verificación de 

ausencia de tensión

Térmica (calor de vaporización) Ropa ignífuga, monitoreo térmico, distancia segura, ventilación adecuada

Arcos eléctricos
Traje  ARC-FLASH, visores, protectores auditivos, mantenimiento 

preventivo

Corto circuito
Protección contra sobre corriente, inspección de cableado, 

mantenimiento predictivo

Incendios y explosiones 
Sistemas contra incendio, extintores, señalización, aislamiento de 

fuentes

Incendios secundarios 
Aislamiento de materiales combustibles, monitoreo post-evento, 

brigadas de emergencia

Onda de presión Barreras físicas, distancia de seguridad, protección estructural

Onda de sonido 
Protectores auditivos, monitoreo de decibeles, señalización de zonas 

ruidosas

Onda de radiación térmica Pantallas térmicas, ropa ignífuga, distancia segura

Radiación Ultravioleta Gafas con filtro UV, visores certificados, señalización

Radiación infrarroja Protección ocular IR, ropa térmica, pantallas reflectantes

Plasma (expansión de sólido a vapor) Cámaras de contención, protección facial, monitoreo de temperatura

Salpicadura de metales fundidos Mandiles, guantes térmicos, caretas completas

Retornos de energía 
Verificación doble, bloqueo físico, etiquetado, uso de candados de 

seguridad

Riesgos para la vida y la salud:

Electrocución

Fibrilación ventricular

Paro cardíaco y paro respiratorio

Lesiones graves o muerte

Quemaduras de primer a cuarto grado (incluyendo calcinación 

de extremidades)

Daño pulmonar, lesiones internas

Ruptura de tímpanos, pérdida de audición, desorientación

Daño ocular y ceguera

Perforación de piel, proyección de partículas incandecentes

Riesgos asociados a incendios y explosiones:

Ignición de ropa o materiales

Conato de incendio o incendio generalizado

Propagación del fuego

Explosiones, golpes de presión y ondas expansivas

Daños estructurales en instalaciones y colapsos

Daños materiales y colaterales:

Daño a equipos e infraestructura

Daños a terceros

Re-energización accidental y sus consecuencias, 

indemnización, demandas, sanciones, baja de personal, baja 

del proveedor, accionables varios.

 
Tabla 1.  Tabla de seguridad para evaluación de peligros, riesgos y mitigación  

Antes de iniciar cualquier actividad, debemos comprender qué es la energía  

La energía es la capacidad de la materia para realizar trabajo, generar luz, calor 

o movimiento. Existen diversos tipos de energía, entre los principales se 

encuentran:  

 

Tipos de energía  

¶ Energía mecánica: Es la energía que posee un objeto debido a su 

movimiento (cinética) o a su posición (potencial).  

¶ Energía térmica: Proviene del movimiento vibratorio de las partículas en 

una sustancia y está relacionada con la temperatura.  

¶ Energía química: Se almacena en los enlaces de las moléculas y se libera 

durante reacciones químicas, como la combustión de combustibles o la 

digestión de alimentos.  

¶ Energía nuclear: Se encuentra en el núcleo de los átomos y se libera 

mediante procesos de fisión (ruptura) o fusión (unión) de núcleos.  

¶ Energía radiante o electromagnética: Es la energía que se transmite en 

forma de ondas electromagnéticas, como la luz visible, los rayos X o las 

ondas de radio.  

¶ Energía eléctrica: Surge del movimiento de cargas eléctricas y es la más 

utilizada en aparatos y sistemas eléctricos.  

¶ Energía sonora: Se produce por las vibraciones que generan el sonido y 

se propaga a través de medios materiales.  



 

Consideraciones generales  

Todo equipo y/o maquinaria, válvula, interruptor y otros, deben permitir la 

instalación de las tarjetas de bloqueo de energía, de no contarse con este 

dispositivo debe generarse un reporte de riesgo, temporalmente puede 

emplearse ganchos, argollas, cinta a dhesiva u otros que permitan fijar la tarjeta 

de manera segura.  

Los sistemas de suministro de energía eléctrica deben ser operados 

exclusivamente por el Supervisor eléctrico en turno, quien está capacitado para 

dicha tarea.  

Antes de realizar algún trabajo, deben considerar los seis pasos obligatorios de 

bloqueo de energías peligrosas para tener la certeza de que la tarea se realizará 

con seguridad.  

Tabla 2.  Seis Pasos para bloqueo de energías peligrosas  

 

Para garantizar la seguridad durante trabajos eléctricos, se deben aplicar las 

siguientes medidas:  

Principios Generales  

¶ Prevenir cualquier posible retroalimentación mediante la colocación de 

dispositivos de maniobra (bloqueo y señalización).  



 

¶ Contar con dispositivos específicos de bloqueo adecuados al tipo de 

equipo y fuente de energía.  

¶ Los bloqueos deben aislar la fuente principal de energía, no únicamente 

los circuitos o sistemas de control.  

¶ El equipo debe permanecer bloqueado hasta que el trabajo esté 

concluido y todos los participantes hayan retirado su candado.  

¶ Está prohibido:  

¶ Accionar o energizar el equipo cuando tenga instalada la tarjeta de 

bloqueo.  

¶ Retirar el candado de bloqueo si no se es el propietario del dispositivo 

(candado y tarjeta).  

Reglas para Bloqueo y Tarjetas  

¶ Se coloca una tarjeta de bloqueo por cada trabajador que participa en la 

actividad.  

¶ Las tarjetas son personales e individuales.  

¶ El operador del equipo y el jefe de área son responsables del bloqueo del 

equipo bajo su control.  

¶ Las estaciones eléctricas y otras áreas de alto riesgo deben:  

¶ Contar con señalización que restrinja el acceso a personal no 

autorizado.  

¶ Permanecer cerradas con candado bajo el control del supervisor 

eléctrico.  

Equipo de Protección Personal (EPP) para Trabajos Eléctricos  

El EPP obligatorio incluye:  

¶ Casco con barboquejo para ajuste seguro.  

¶ Ropa ignífuga y antiestática (camisas, pantalones, trajes) diseñada para 

protección contra arco eléctrico e incendios, clasificada según ATPV (Arc 

Thermal Performance Value).  



 

¶ Protección ocular: gafas y careta facial.  

¶ Guantes aislantes (dieléctricos):  

¶ Se recomienda usar guantes de algodón debajo para absorber 

humedad, seguidos por guantes dieléctricos y guantes mecánicos 

para protección contra cortes.  

 

¶ Calzado de seguridad dieléctrico.  

¶ Protección auditiva y arnés de seguridad, cuando sea necesario.  

Uso Obligatorio de Guantes Dieléctricos  

Antes de realizar cualquier prueba eléctrica:  

¶ Utilizar guantes aislantes adecuados al voltaje de prueba.  

 

¶ La selección debe cumplir con:  

 

¶ Clase del guante según norma aplicable (ASTM D120 o NOM -

058 -STPS). 

¶ Color de etiqueta para identificación rápida.  

¶ Voltaje máximo permitido, acorde al voltaje nominal y de prueba 

según su clase . 

¶ Protección ocular: Gafas de seguridad contra partículas y chispas.  

¶ Careta facial: Especial para arco eléctrico, con espesor y clase de 

protección certificados.  

¶ Protección auditiva: Tapones o orejeras cuando el trabajo genere ruido.  

¶ Calzado: Dieléctrico, con puntera reforzada y suela antideslizante.  

 

 

 

 

 

Otros equipos complementarios  

Clase Color etiqueta  Voltaje máximo uso  Voltaje de prueba  

00  Rojo 500 V  2,500 V  

0  Azul  1,000 V  5,000 V  

1 Blanco  7,500 V  10,000 V  

2 Amarillo  17,000 V  20,000 V  

3 Verde  26,500 V  30,000 V  

4 Naranja  36,000 V  40,000 V  



 

¶ Herramientas aisladas: Fabricadas con materiales que eviten descargas 

accidentales.  

¶ Arneses de seguridad: Para trabajos en altura, no conductores.  

¶ Banquetas o alfombras aislantes: Para aislar al trabajador del suelo y evitar 

circulación de corriente.  

¶ Procedimiento Obligatorio para Trabajos en Subestación Eléctrica  

¶ 1. Uso de Equipo Arc Flash  

¶ Es obligatorio el uso del equipo Arc Flash desde el inicio del proceso de:  

¶ Des energización  

¶ Verificación de ausencia de energía  

¶ Colocación y aplicación de LOTO  

¶ Puesta a tierra y cortocircuito  

¶ El mismo procedimiento aplica al momento de:  

¶ Retirar LOTO  

¶ Retirar puesta a tierra  

¶ Restablecer energía  

¶ Para actividades de corte de energía en barras de subestación y trabajos 

con transformador, es indispensable el uso de equipo con protección 

mínima de 40 cal/cm².  

Clasificación del Equipo de Protección Personal (EPP)  

¶ Baja Tensión (por debajo de 12 cal/cm²)  

¶ Equipo mínimo requerido:  

¶ Casco de seguridad Clase E  

¶ Careta 12 cal/cm²  

¶ Overol resistente al arco o antiestático 12 cal/cm²  

¶ Guantes de aislamiento de hule con protectores de cuero clasificados 

para voltaje  

¶ Calzado dieléctrico  

¶ Media Tensión (por arriba de 12 cal/cm²)  

¶ Equipo mínimo requerido:  



 

¶ Escafandra 40 cal/cm²  

¶ Pantalones resistentes al arco  

¶ Overol ignífugo antiestático o resistente al arco eléctrico  

¶ Careta para Arc Flash tipo 2 (mínimo 12 cal/cm²)  

¶ Guantes dieléctricos clase 2 a 4 (dependiendo del voltaje), guantes de 

algodón y guantes de uso rudo (PVC o carnaza). Obligatorio usar al menos 

2 tipos simultáneamente  

¶ Pértiga de accionamiento y salvamento  

Prohibiciones  

¶ Prohibido realizar trabajos con energía viva.  

¶ Prohibido trabajar en subestación sin autorización de un Supervisor 

Casco Rojo contratado por Walmart.  

¶ Prohibido realizar instalaciones inseguras (hechizas, empalmes, 

provisionales, menor capacidad de voltaje, sin protección).  

¶ Prohibido almacenar materiales y equipos dentro de la subestación.  

¶ Prohibido usar accesorios metálicos, joyería, celulares, radios o piezas 

metálicas.  

 

 

Recomendaciones mandatorios   

¶ Uso de cámara termográfica para descartar riesgos por calentamiento de 

equipos e instalaciones.  

¶ Solicitar retiro inmediato de instalaciones inseguras detectadas en 

tiendas a la Gerencia.  

Procedimiento Antes del Inicio del Trabajo  

¶ Para trabajos que impliquen exposición a energía eléctrica:  

¶ Cumplir con Permiso y Análisis de Riesgo en el Trabajo (ART).  



 

¶ Aplicar los 6 pasos del bloqueo y señalización:  

¶ Identificar energías  

¶ Apagar  

¶ Cortar energías (aislar)  

¶ Bloqueo y etiquetado  

¶ Liberación de energías residuales  

¶ Prueba y verificación  

¶ Obligatorio:  

¶ Líderes de proyectos, supervisores de seguridad (incluyendo CRI) y 

personal eléctrico deben portar un detector de tensión eléctrica (tester).  

¶ Verificar señalización, identificación y protección (incluyendo 

capuchones).  

¶ Revisar condiciones de cables y asegurar protección completa.  

¶ Desenergizar antes de colocar cualquier protección.  

¶ Todas las zonas de trabajo deben contar con diagrama unifilar, cuadro de 

cargas y señalización.  

¶ Garantizar barreras de protección dieléctricas (tapas, capuchones, 

mangas, tapetes).  

¶ Contar con Supervisor Casco Rojo en todo momento.  

¶ Realizar evaluación, garantizar ausencia de energía y establecer 

procedimientos seguros.  

¶ Cumplir protocolo para cortes de energía:  

¶ Informar a Protección de Activos, Seguridad Laboral y Gerencia.  

¶ Autorización por escrito (día, horario, tiempo de cortes, empresas, 

programa, impacto).  

¶ Gestión anticipada de libranza con CFE.  

¶ Contar con EPP dieléctrico según clasificación.  



 

¶ Prohibidos accesorios metálicos . 

Personal Autorizado  

¶ Persona(s) que conocen y aplican los procedimientos de seguridad en 

mantenimiento de instalaciones eléctricas.  

¶ Deben contar con autorización por escrito , entregar documentación 

comprobatoria (certificados, DC3) y aprobar una evaluación de 

conocimientos  para validar experiencia.  

Autorizaciones y Coordinación  

¶ Garantizar que Líderes Walmart  informen a:  

¶ Protección de Activos  

¶ Seguridad Laboral  

¶ Gerencia de Unidad  

¶ La autorización debe incluir:  

¶ Día y horario  

¶ Tiempo estimado de cortes  

¶ Empresas involucradas  

¶ Programa de ejecución  

¶ Impacto en la operación  

¶ Gestión anticipada de libranza con CFE.  

¶ Para toda libranza CFE:  

¶ Contar con soporte y respaldo de horas y tiempos de ejecución.  

¶ Validar constantemente la ausencia de energía.  

Acciones Prohibidas  

¶ Prohibido realizar trabajos con energía viva.  

¶ Prohibido trabajar en subestación sin autorización de un Casco Rojo 

contratado por Walmart.  



 

Procedimientos y Control  

¶ Contar con procedimientos de seguridad para:  

¶ Mantenimiento e instalación eléctrica.  

¶ Selección y uso de equipo, herramientas y protección aislante.  

¶ Colocación del sistema de puesta a tierra temporal.  

¶ Aplicar LOTO  (bloqueo y etiquetado) y liberar energía residual.  

¶ Verificar ausencia de energía con multímetro después de colocar 

candado y tarjeta.  

¶ Informar al personal sobre pruebas de funcionamiento y bloqueo de 

energía.  

Identificación y Evaluación de Riesgos  

¶ Entrenamiento en:  

¶ Intensidad de corriente  

¶ Resistencia del cuerpo humano  

¶ Trayectoria del contacto  

¶ Tensión aplicada y frecuencia  

¶ Identificar riesgos en entornos laborales y reforzar medidas de 

mitigación.  

¶ Evaluar energías peligrosas, tipo y nivel de voltaje, riesgos en tableros, 

interruptores, cortocircuitos, enchufes y conexiones.  

¶ Todo el personal debe participar en el Análisis de Riesgo  con nombre y 

firma.  

 Requisitos Técnicos y Operativos  

¶ Solicitar y evaluar:  

¶ Diagrama unifilar  

¶ Cuadro de cargas  

¶ Control y fuerza  



 

¶ Comprobar conocimientos y experiencia del personal.  

¶ Check list  de herramientas dieléctricas.  

¶ Proporcionar EPP y equipos adecuados según nivel de tensión.  

¶ 5ƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜ ŜȄǘƛƴǘƻǊŜǎ ό/hіύ ȅ ŎŜƴǘƛƴŜƭŀ ŘŜ ƛƴŎŜƴŘƛƻΦ 

¶ Contar con plan de respuesta a emergencias, botiquín y pértiga de 

salvamento.  

Condiciones de Trabajo  

¶ Delimitar y señalizar áreas de trabajo.  

¶ Colocar tapete dieléctrico certificado.  

¶ Iluminación suficiente (prohibido usar lámpara de celular).  

¶ Etiquetar interruptores en todo momento.  

¶ Usar escaleras de madera o fibra de vidrio.  

¶ Evitar manipulación eléctrica en áreas mojadas.  

¶ Prohibido uso de objetos metálicos (anillos, cadenas, relojes, aretes).  

¶ Herramienta protegida con material aislante.  

¶ Mantener orden y limpieza, sin líquidos inflamables.  

¶ Aplicar puesta a tierra y cortocircuito temporal.  

¶ Señalizar distancias seguras entre equipos y líneas eléctricas.  

¶ Implementar materiales aislantes en plataformas y asegurar aterrizaje.  

¶ Todas las cajas eléctricas deben tener tapas y cerrojos.  

¶ Se recomienda uso de cámara termográfica para descartar riesgos por 

calentamiento.  

Documentación y Planificación  

¶ Cada actividad debe contar con:  

¶ Plan de trabajo  



 

¶ Delimitación y señalización del área  

¶ Procedimiento de bloqueo de energía  

¶ Corte visible de tensión eléctrica ( des energización ) 

Durante la Actividad  

Toda persona (propia o contratista) que ejecute un trabajo expuesto a cualquier 

tipo de energía que pueda causar un accidente debe:  

¶ Identificar el tipo de energía con  el cual opera el equipo, maquinaria o 

herramienta.  

¶ Desconectar el equipo o máquina,  mediante:  

¶ Corte de disyuntores.  

¶ Inhibición del tablero de control.  

¶ Accionamiento del sistema de emergencia (botoneras, etc.).  

¶ Comprobar el bloqueo de energía en  los puntos de interrupción 

primarios (válvulas de cierre, fusibles, llaves térmicas, etc.), donde el 

supervisor eléctrico colocará la tarjeta de bloqueo . 

¶ Comunicar al jefe de área y al operador del equipo  antes de realizar 

cualquier intervención.  

Bloqueo y Señalización  

¶ Durante ajustes, regulaciones o pruebas en equipos con energía, colocar 

la tarjeta de bloqueo  en el punto de distribución primaria.  

¶ La tarjeta debe:  

¶ Ser legible . 

¶ Contener la información requerida (nombre, fecha, motivo del 

bloqueo).  

¶ Todos los equipos bloqueados deben estar señalizados  con la tarjeta en 

un lugar visible mientras dure el trabajo.  

¶ Si participan varios ejecutantes , cada uno debe colocar su propia tarjeta.  

¶ Antes de iniciar, verificar la inexistencia de fuentes de energía . 



 

Detener la Actividad Ante:  

¶ Cables en mal estado.  

¶ Instalaciones eléctricas deterioradas.  

¶ Anomalías o riesgos eléctricos en el área.  

Acciones Inmediatas  

¶ Mantener una distancia mínima de seguridad de 3.10 m , conforme a 

NOM-031-STPS-2011 y NOM-009 -STPS-2011. 

¶ Reportar de inmediato para:  

¶ Revisar el riesgo.  

¶ Señalizar y proteger el área.  

¶ Eliminar el riesgo eléctrico al 100%.  

Prohibición Absoluta  

No ejecutar trabajos en áreas donde:  

¶ No se haya identificado el riesgo.  

¶ No esté señalizado.  

¶ No se haya eliminado cualquier peligro eléctrico.  

Después De La Actividad  

Una vez concluido el trabajo y previa verificación que no existan riesgo para las 

personas, se deben retirar las tarjetas de manera individual. Solamente el dueño 

de la tarjeta de bloqueo de energía (Ejecutante) puede retirar la misma.  

Para el retiro de la tarjeta de bloqueo de energía se tienen las siguientes 

consideraciones:  

El personal ejecutante y operador del equipo debe asegurarse de que no haya 

ningún peligro en operar el equipo. o Una vez terminado el trabajo se deben 

retirar todas las tarjetas sin excepción.  

En caso se encuentre un equipo bloqueado con la tarjeta de bloqueo de energía, 

y no haya nadie y exista la sospecha que se han olvidado, se debe comunicar al 



 

jefe  o Supervisor de SSO y jefe  Inmediato del área para identificar al trabajador 

que dejó la tarjeta y proceder a retirarla, sólo bajo esta única condición.  

El responsable de ejecutar el trabajo debe contar el número de trabajadores 

para asegurarse que están fuera del área de peligro. o Se debe notificar a todos 

los que están trabajando en el área que la energía eléctrica o puesta en marcha 

de un equipo o máqu ina va a ser activada.  

En el cambio de turno, si el trabajo no fue concluido, los nuevos ejecutantes 

deben realizar nuevamente el procedimiento antes mencionado, colocando su 

propia tarjeta de bloqueo de energía, verificando la inexistencia de energía 

accionado el equipo, etc.  

En situaciones extraordinarias o de emergencia, cuando el dueño de la tarjeta 

de bloqueo de energía no pueda ser ubicado, se solicita autorización al jefe  del 

Área y/o jefe  o Casco Rojo , quien junto con el operador del equipo dispondrán 

el retiro de la tarjeta de bloqueo . 

Aspectos Críticos Durante El Proceso De Candadeo Y Etiquetado  

Cuando Solo Un Grupo Trabaja Con Bloqueo Y Etiquetado  

En este caso el supervisor es el responsable por que todo su equipo es este 

protegido con el  sistema de Bloqueo y Etiquetado.  

Cuando Varios Grupos Trabajan Con Bloqueo Y Etiquetado  

9ƴ ŜǎǘŜ Ŏŀǎƻ άǎƻƭƻέ ƭŀ !ǳǘƻǊƛŘŀŘ del proyecto , el Electricista o Mecánico (el 

ejecutante) , son los  responsables de los múltiples bloqueos y etiquetados 

hechos sobre un mismo equipo. También son los responsables de coordinar los 

bloqueos sobre los equipos interrelacionados.  

Cada Bloqueo y Etiquetado será registrado individualmente en hojas separadas. 

Cada grupo instala sus Bloqueo y Etiquetado para controlar la energía. El 

electricista o mecánico (personal autorizado) mantendrá la llave y realizará 

directamente la manipulació n de los controles eléctricos o mecánicos para 

bloquear o desbloquear los equipos.  

La implementación de LOTO, como su nombre lo indica, involucra un proceso 

de bloqueo y etiquetado. Para cumplir con los estándares de seguridad, es 

fundamental asegurar que todos los elementos, implementos, equipos y 

procesos estén adecuados para cada acti vidad. Es crucial que se realice la 

identificación y bloqueo de diferentes energías antes de iniciar cualquier 



 

operación. Es necesario vigilar el cumplimiento y la correcta selección de estos 

procesos, equipos e implementos para garantizar la seguridad de todos.  

Cambio De Turno  

El personal autorizado es el encargado de la llave y será el encargado de 

entregar él Bloqueo y Etiquetado al siguiente turno. Las personas que salgan de 

turno informarán formalmente a sus relevos sobre lo más importante del 

Bloqueo, registrándolo en la bi tácora del supervisor y/o reporte operacional. El 

superior anota este entendimiento en la hoja de Certificado de Etiquetado y 

Bloqueado. El superior entrante prepara una nueva hoja aceptando la 

responsabilidad. Se informará sobre el estado del equipo y del  trabajo, los que 

ingresan verifican esta información.  

Prueba Temporal De Reconexión  

Solo el personal autorizado que aíslo el equipo o su relevo retirara el Bloqueo y 

Etiquetado, en caso de probar o reponer un equipo. Teniendo en cuenta:  

¶ Inspeccionar el área verificando que no se encuentren herramientas.  

¶ Notificar al personal autorizado antes de retirar el Bloqueo y Etiquetado  

¶ Retirar el Bloqueo y Etiquetado y reponer la energía  

¶ Informar al personal afectado que el Bloqueo ha sido retirado.  

Una vez terminada la prueba se instalará nuevamente el Bloqueo, siguiendo los 

siguientes pasos:  

¶ Notificar al personal involucrado.  

¶ Identificar los controles apropiados.  

¶ El personal autorizado apaga los equipos.  

¶ El personal autorizado aísla el equipo y lo etiqueta.  

¶ Registra los datos en el certificado de bloqueado y etiquetado.  

¶ El personal autorizado libera la energía (mecánica, eléctrica, hidráulica o 

neumática almacenada).  

¶ El personal autorizado prueba el equipo apagado.  

¶ Informar al personal involucrado que el equipo ha sido Bloqueado y 

Etiquetado.  

Nota: No se necesita llenar una nueva hoja si el trabajo está relacionado con el 

trabajo anterior. Se continúa con el mantenimiento o reparación.  



 

Trabajos Largos  

Antes de empezar cualquier trabajo sobre un equipo que ha sido sellado por 

más de siete días, la persona afectada es responsable de que la persona 

autorizada verifique el Bloqueo.  

Este se asegurará que todas las etiquetas y candados estén en su sitio, el 

bloqueo sea efectivo y las etiquetas contengan la información correcta. La 

persona autorizada cerrara esta hoja de Bloqueo y creara una nueva.  

 

Desarmado/ Armado De Equipos  

Todos los equipos deberán tener suficientes tarjetas y candados para bloquear 

todos los breakers swi tches, antes de retirar cables eléctricos.  

En un certificado de Bloqueo y Etiquetado deberá hacerse un resumen de todos 

los candados y etiquetas utilizados durante el desarme.  

Si la persona autorizada no está, lo realizara otra persona autorizada por la 

autoridad de área, después de que este verifique la seguridad del caso. Esta 

responsabilidad no pued  ser delegada. Es necesario dejar nota para información 

de la persona autorizada a su regreso. Es necesario que la persona 

originalmente autorizada conozca que el Bloqueo fue retirado antes de que 

reinicie su trabajo.  

Elaboración Del Formato Certificado De Bloqueo Y Etiquetado  

Información  Inicial  

Registrar la información como se muestra en el ejemplo, especificando los 

consecutivos de los formatos de PTW y Bloqueo y Etiquetado.  

Descripción Del Bloqueo  

Motivo Del Bloqueo: Especificar detalladamente el trabajo que se va a realizar 

para determinar las áreas que se deben bloquear y etiquetar.  

Sistema Por Aislar: De acuerdo con  la actividad que se va a realizar registrar los 

equipos o componentes que se van a aislar, bloquear y etiquetar.  

Mencionar personas  responsables tanto de la actividad como del bloqueo y 

etiquetado.  



 

Tipo De Bloqueo O Aislamiento  

El tipo de bloqueo depende del tipo de energía que se vaya a aislar, es relevante 

establecer y notificar los empleados afectados que tengan una incidencia 

directa o indirectamente con el trabajo que se va a realizar. La persona 

responsable del bloqueo y et iquetado debe firmar.  

¶ Energía Eléctrica, (Controles de Motor, Condensadores, Interruptor de 

Circuitos, etc.):  

¶ Apague el equipo usando el interruptor selector seguido del 

interruptor principal.  

¶ Asegúrese que todas las fuentes de poder estén cerradas y 

etiquetadas.  

¶ La energía eléctrica almacenada debe purgarse para obtener un 

estado de energía de cero.  

¶ Cuando se trabaje en o cerca de la exposición de equipo eléctrico de 

energizado, una persona calificada usará equipos de prueba y usará 

un comprobador para asegurar que todos los circuitos estén 

apagados.  

¶ Si están presentes fuentes de energía adicionales, siga el método 

aplicable de aislamiento de energía listado en esta sección.  

¶ Neumático (Aire de arranque, Válvulas de Control, Aire de Instrumentos, 

etc.)  

¶ Identifique el sistema a ser aislado.  

¶ Cierre las válvulas de bloqueo corriente arriba y corriente abajo de la 

sección.  

¶ Libere la presión para alcanzar un estado de energía cero, utilizando 

un purgado controlado.  

¶ Use cadenas y válvulas de aire para el aislamiento de la energía; 

válvulas de paso, candados y seguros para cerrar la fuente de 

energía. La desconexión del cable es el medio de aislamiento 

preferido.  

¶ Si están presentes fuentes de energía adicionales, siga el método 

aplicable de aislamiento de energía listado en esta sección.  

¶ Hidráulico (Impulsores de Válvula, Prensas)  

¶ Identifique el sistema a ser aislado.  



 

¶ Aísle el sistema.  

¶ Libere la presión para alcanzar un estado de energía cero.  

¶ Use válvulas de cierre, cadenas, candados, y seguros para cerrar la 

fuente de energía.  

¶ Si fuentes de energía adicionales están presentes, siga el método 

aplicable de aislamiento de energía listado en esta sección.  

¶ Fluidos y Gases (Sistemas de entubado, Recipientes, Equipo de 

Producción Procesamiento, y Tanques de Almacenamiento, etc.)  

¶ Identifique el sistema a ser aislado.  

¶ Aísle la tubería de entrada y salida desconectándola, insertando 

componentes ciegos, o usando el bloqueo y purgado doble. (El 

bloqueo y el purgado doble no son aceptables para una entrada de 

espacio restringido).  

¶ Libere la presión para alcanzar un estado de energía cero.  

¶ Si fuentes de energía adicionales están presentes, siga le método 

aplicable de aislamiento de energía listado en esta sección.  

¶ Refiérase al Procedimiento de Espacios Confinados.  

¶ Mecánico (Unidad de Bombeo, Contrapesos, Volantes, etc.)  

¶ Libere toda la energía mecánica almacenada o bloquee la energía. 

Debe conocer bien la gravedad, resortes, tensión, y otras fuentes de 

energía que no siempre son obvias.  

¶ Use aparejos, clavijas, o cadenas para restringir la energía cuando el 

equipo no puede llevarse a un estado de energía potencial cero.  

¶ Se deben usar candados, seguros y etiquetas para cerrar y colocar 

etiquetas al tratarse de energía mecánica.  

¶ Si fuentes de energía adicionales están presentes, siga los métodos 

aplicables de  aislamiento de energía en esta sección.  

Protocolo De Supervisión De Seh, Instalación Y Desinstalación De Código  De 

Red.  

En servicios de instalación y desinstalación de analizadores Código de Red, 

regularmente se citan a los siguientes 3 proveedores externos por Walmart, 

ǉǳƛŜƴŜǎ ŦƻǊƳŀǊŀƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ άtǊƻŎŜǎƻ ǘŞŎƴƛŎƻ Ǝƭƻōŀƭέ 

¶ Proveedor técnico que realizará la desconexión interna o libranza con 

CFE.  



 

¶ Proveedor técnico especialista que realizará la instalación y posterior 

ŘŜǎƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƴŀƭƛȊŀŘƻǊŜǎ ά/ƽŘƛƎƻ ŘŜ ǊŜŘέΦ  

¶ Proveedor de Casco Rojo Independiente que vigilará el protocolo 

completo de SeH, comunicación y coordinación de equipos de los dos 

proveedores anteriores.  

Proveedor técnico que realizará la desconexión interna o libranza con CFE.  

¶ Apertura de seccionadores, cuchillas, interruptores (liberación de carga 

eléctrica).  

¶ Verificación de ausencia de energía eléctrica con instrumentos de 

medición calibrados.  

¶ Instalación de corta circuitos y puesta a tierra temporal.  

¶ Bloqueo y etiquetado de tableros eléctricos a intervenir (LOTO).  

¶ Ejecución de los trabajos bajo procedimiento seguro.  

¶ Retiro del bloqueo y etiquetado.  

¶ Retiro del corta circuito y puesta a tierra.  

¶ Verificación y realización de pruebas antes de reenergizar.  

¶ Restablecimiento de los equipos.  

¶ Limpieza y liberación de los equipos intervenidos.  

Proveedor técnico especialista que realizará la instalación y desinstalación de 

ŀƴŀƭƛȊŀŘƻǊŜǎ ά/ƽŘƛƎƻ ŘŜ ǊŜŘέΦ 

{Ŝ ǊŜǎǘǊƛƴƎŜƴ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƻ ǘǊŀōŀƧƻǎ ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ŀ ά/ƽŘƛƎƻ ŘŜ wŜŘέΦ κ bƻ ǎŜ 

podrán desarrollar actividades bajo OT emergentes o extraordinarias.  

Antes de iniciar las actividades  

¶ Ingreso a CEDIS y registro.  

¶ Revisión con área médica y posterior presentación con Seguridad 

Laboral, siendo este último, quien brinda el pase con Protección de 

Activos para revisión y aseguramiento de herramientas y equipos.  

¶ tŀǊŀ ŀƳōƻǎ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎΣ ǎŜ ƭƭŜǾŀǊł ŀ Ŏŀōƻ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά/ŀǊǇŜǘŀ ŘŜ 

{ŜI ǇŀǊŀ ǇǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎέ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŦƝǎƛŎŀ ȅ Ŝƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŀƭ млл҈ ŘŜ ƭƻǎ 

ítems aplicables para el trabajo (enfatizando el Procedimiento de trabajo 

seguro, Análisis de riesgo y Plan de r espuesta a emergencias).  

¶ Se deberá contar con tapetes, tarimas o mangas dieléctricas para cada 

proveedor que entre en contacto con el riesgo directo/indirecto.  



 

¶ Ambos proveedores deberán contar con pértiga de accionamiento y 

salvamento para cada respectiva cuadrilla.  

¶ La herramienta de ambos proveedores a emplear deberá contar con 

aislamiento dieléctrico, así como cargarlas en cinturón 

portaherramientas.  

¶ Revisión exhaustiva de extensiones y herramientas de poder, a requerirse 

por cada proveedor.  

¶ Contar con iluminación provisional con baterías a 24 V.C.D para el área de 

trabajo.  

¶ Por cada proveedor, contar con 2 extintores de CO2 adicional al propio de 

la Subestación.  

¶ Contar con herramientas auxiliares tambien como escaleras dieléctricas 

en caso de requerirse.  

¶ El personal de cada proveedor deberá contar con su EPP básico con casco 

y calzado dieléctrico; así como el EPP especifico acorde al nivel de tensión 

a intervenir (baja o media tensión).  

¶ Al comienzo, durante y al finalizar las actividades se deberá conservar el 

orden y la limpieza.  

¶ Todas las actividades deberán realizarse mediante una planeación y 

simulacro previo a la ejecución de cada proveedor involucrado, 

considerando los riesgos eléctricos identificados de acuerdo a su alcance.  

¶ Revisión y explicación del plan de trabajo y procedimiento de trabajo 

seguro para cada proveedor.  

¶ Presentación del análisis de riesgo sobre los riesgos a los que está 

expuesto la cuadrilla de cada proveedor.  

¶ Platica de Seguridad, de concientización para el proceso de desconexión 

interna o libranza con CFE, así como instalación o desinstalación de los 

analizadores; en alcance de cada proveedor en cuestión.  

Antes de iniciar las actividades:  

¶ La actividad deberá estar debidamente delimitada, acordonada y 

señalizada (D -A-S).  

¶ Prohibido realizar trabajos con energía viva.  

¶ Prohibido realizar instalaciones inseguras, provisionales o hechizas.  

¶ Evitar aglomeraciones del personal supervisor, de mantenimiento o 

Protección de Activos.  



 

¶ Retirar por completo el uso de alhajas y accesorios metalicos, 

conductores de electricidad.  

¶ Contar con el Diagrama unifilar de la subestación actualizado.  

¶ Validación y autorización de los permisos de trabajos peligrosos para la 

intervención de cada proveedor por parte del CRI y Seguridad Laboral del 

CEDIS, garantizando que no falte ninguna autorización y firma, 

incluyendo la de Protección de Activos.  

¶ Se deberá contar con tapetes, tarimas o mangas dieléctricas en el de 

riesgo de contacto directo/indirecto.  

¶ Contar con botiquín de primeros auxilios para atención de emergencias 

por choque eléctrico.  

Durante las actividades  

¶ Ubicación de la Subestación, validación de las condiciones del área y 

condiciones perimetrales.  

¶ Validar condiciones climáticas favorables para subestaciones en 

exteriores. / Prohibir trabajos con presencia de lluvia, brisa u otros 

elementos conductores.  

¶ Realizar un escaneo visual validando que no existan encharcamientos, 

materiales combustibles e inflamables derramados, materiales y/o 

equipos que obstruyan el libre acceso en el área de la subestación 

eléctrica.  

¶  Asegurar tener una iluminación adecuada en las áreas a intervenir.  

¶ Aseguramiento y señalización del área de trabajo.  

¶ Restricción y encapsulamiento del área crítica para personal espectado  

Durante las acti vidades  

Proceso de desconexión interna o libranza con CFE, intervención del PRIMER 

PROVEEDOR EXTERNO 

¶ El personal que realizará la desconexión interna o libranza con CFE 

deberá portar correctamente su EPP especifico acorde al nivel de tensión 

a intervenir (media tensión), así como su vigía deberá portar EPP básico 

completo, con casco y calzado dieléctrico.   

¶ Ingreso a Subestación.  

¶ Delimitación y señalización de área de Trabajo.  

¶ Realizar la verificación del diagrama unifilar actualizado.  



 

¶ Realizar bloqueo de planta de emergencia.  

¶  Realizar apertura de interruptores tablero de servicios.  

¶ Realizar la cancelación de transferencia (planta de emergencia).  

¶ Realizar el cierre de pastillas de tablero de servicios.  

¶ Realizar la desconexión de carga en interruptor principal (dejando fuera 

CFE). 

Durante las actividades: PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE SEH, INSTALACIÓN 

y DESINSTALACIÓN DE CODIGO DE RED. Proceso de desconexión interna o 

libranza con CFE, intervención del PRIMER PROVEEDOR EXTERNO: 

¶ Realizar la aplicación del sistema de Bloqueo y Etiquetado LOTO  

Nota:  Permitir en el área crítica exclusivamente a 3 personas: a) Especialista 

ejecutor de la desconexión interna o libranza con CFE, b) Vigía con pértiga de 

salvamento y c) Vigía con extintor en mano.  

Durante las actividades: PROTOCOLO DE SUPERVISIÓN DE SEH, INSTALACIÓN 

y DESINSTALACIÓN DE CODIGO DE RED. Proceso de desconexión interna o 

libranza con CFE, intervención del PRIMER PROVEEDOR EXTERNO:  

Realizar la verificación de ausencia de voltaje  

Realizar la descarga de energía residual de barras de terminales mediante la 

puesta a tierra temporal adicional a la subestación por parte del C EDIS 

Proceso de desconexión interna o libranza con CFE, intervención del PRIMER 

PROVEEDOR EXTERNO:  

¶ Confirmar al siguiente proveedor, personal técnico especialista que 

realizará la instalación o desinstalación de analizadores Código de Red, 

para el comienzo de su intervención.  

¶ Restringir dentro de Subestación solo al personal involucrado en la 

actividad y supervisor Seguridad, Casco Rojo Independiente en zona fría.  

¶ Apertura de tableros.  

¶ Desarrollo del trabajo por personal competente.  

¶ Al retirar elementos o tornillería, cuidar que estos queden en un lugar 

seguro y estable; (tornillería en recipiente plástico evitando queden al 

interior).  



 

¶ Mantener las distancias de seguridad respecto al nivel de voltaje de otros 

elementos en tensión.  

¶ Verificación de ausencia de voltaje 0 con medidores de tensión 

(calibrados).  

¶ Identificar las barras de terminales a intervenir para eliminación de 

energía residual, mediante equipos de corta circuitos a tierra.  

¶ Instalación / desinstalación de equipos de medición, analizadores Código 

de Red.  

¶  Verificación de retiro de herramientas.  

¶ Cierre de tablero.  

¶ Retiro de materiales y herramientas utilizadas.  

¶ Informe de termino de actividades.  

Proceso de restablecimiento de energía, intervención del PRIMER PROVEEDOR 

EXTERNO quien realizó la desconexión interna o libranza con CFE:  

¶ Antes de restablecer la energía, de deberá revisar que las conexiones 

queden firmes y la tornillería con buen ajuste para evitar saltos de 

corriente.  

¶ Retiro de corto circuitos de puesta a tierra temporal.  

¶ Retiro del sistema de bloqueo y etiquetado LOTO.  

¶ Realizar cierre de interruptor seccionador en tablero de servicios, 

pasando de abierto a cerrado.  

¶ Realizar apertura de pastillas de tablero de servicios, verificando que 

están queden por completo en esa posición para evitar falsos contactos y 

por consiguiente saltos de corriente que puedan causar accidentes de 

gravedad.  

¶ Realizar medición de voltaje en terminales.  

¶ Realizar desbloqueo de planta de emergencia (se deja transferencia en 

automático, planta de emergencia).  

Al terminar la actividad: Proceso de cierre y verificación de la actividad por 

AMBOS PROVEEDORES EXTERNOS:  

Inspección física y minuciosa de las conexiones y elementos eléctricos que se 

intervinieron en la subestación.  

¶ Realizar una limpieza gruesa de todos los materiales, equipos y 

herramientas de sitio.  



 

¶ Realizar limpieza fina para retiro de materiales sobrantes y polvos que 

puedan generar arqueos y/o explosiones.  

¶ Cerciorarse que todos los equipos de la subestación queden en 

condiciones de operación optimas y seguras, asegurando el conteo y la 

recolocación de la tornillería que había sido retirada.  

¶ Entrega y liberación de los trabajos desarrollados con personal de la 

unidad. 67. Cierre de la subestación.  

¶ Retiro de la delimitación, Acordonamiento y Señalización del área de 

trabajo intervenida.  

¶ Cierre de ambos permisos de trabajo y monitoreo del proceso/área 

intervenida por un periodo de 24 horas para detectar cualquier alteración; 

y en su caso, detectar y corregir deficiencias.  

¶ Para uso de equipos y plataformas se deberán implementar materiales 

aislantes y deberán estar aterrizados. Todas las cajas eléctricas deben 

contar con sus tapas, guardas, capuchones y cerrojos. Aplicar orden y 

limpieza antes, durante y después de los traba jos. Validar que no existan 

líquidos o materiales combustibles e inflamables derramados en el área.  

¶ Todo el personal deberá participar en el llenado del análisis de riesgo de 

acuerdo a la actividad especifica a desarrollar, se tendrá que colocar en el 

documento nombre y firma de los(as) trabajadores(as) involucrados(as).  

Condiciones de extensiones  

¶ Los cables eléctricos de conexión deberán ser inspeccionados para 

asegurar buenas condiciones.  

¶ Las extensiones autorizadas son las de uso rudo, las extensiones 

domésticas no están permitidas.  

¶ Prohibido realizar puenteos en los tableros u otras instalaciones 

eléctricas.  

¶ Las extensiones o cables eléctricos deben estar protegidos en los pasos 

vehiculares, peatonales, colocar topes o postes provisionales.  

¶ Las instalaciones eléctricas provisionales y en general deben ser 

colocadas conforme a la capacidad de resistencia de los equipos y 

materiales  



 

¶ Prohibido realizar instalaciones inseguras tales como: hechizas, 

empalmes, provisionales, y/o menor capacidad de voltaje y sin 

protección.  

¶ Se debe realizar orden, peinado, protección (colocar dentro de manguera 

poli Flex , poliducto corrugado), sujeción y aseguramiento de cablería.  

Tableros eléctricos  provisionales  

¶ Validar que no existan líquidos, materiales combustibles e inflamables 

derramados en el área de tableros.  

¶ Los tableros deberán estar ubicados en zonas estratégicas y seguras con 

protección en caso de lluvias y humedad.  

¶ No ubicarlos cerca de accesos y salidas de emergencia. Deberán estar 

debidamente señalizados, delimitados y sin obstrucciones.  

¶ Contar con tapetes dieléctricos, extintores y todas las medidas de 

seguridad generales. Fijar, proteger y asegurar bajadas eléctricas 

conectadas al tablero.  

¶ Aplicar LOTO.  

¶ Inspeccionar por personal competente antes de su uso.  

¶ Debe mantenerse cerrado con candado.  

¶ Enchufes en buenas condiciones y tapa rebatible.  

¶ Conectado a tierra.  

¶ Interruptores y botones en buen estado.  

¶ Mantener orden y limpieza.  

¶ Identificado y rotulado.  

¶ Debidamente cercado y estable sobre plataforma de madera o caucho.  

¶ Ubicado lejos de caminos, puertas, accesos.  

¶ Contar con señalización de riesgo eléctrico.  

¶ Foto o identificación de personal autorizado a manipular el tablero.  

¶ Parada de emergencia.  

¶ No está permitido el uso de enchufe doméstico.  

¶ Los tableros deben ser de material incombustible o autoextingible, 

aislante, resiste a la humedad y corrosión.  

¶ Un sistema adecuado de protección eléctrica es clave para reducir riesgos 

como incendios, electrocuciones y cortos circuitos. Para mejorar nuestro 



 

proceso, es esencial que los cables estén organizados, señalizados y 

protegidos correctamente.  

¶ Corregir: Las protecciones correctas, garanticemos el uso del tubo 

licuatite.  

¶ Promovamos las mejores prácticas para evitar accidentes y fortalecer las 

medidas preventivas en cada instalación.  

Reglas  eléctricas energía cero  

¶ Evaluación de riesgos de alimentación de energías y puntos de 

bloqueo.  

Identifica la actividad a realizar para detectar los riesgos de energías  y los 

puntos de aislamiento para todas las fuentes de alimentación que impida 

la retroalimentación fortuita o intencional de energía al sistema . 

Regístralo en el formato de permiso de trabajo.  

 

¶ Desenergiza  y Bloquea el sistema de energía  �t LOTO (Lock Out Tag 

Out)  

Determina el método más adecuado de bloqueo de energías y de 

señalización, asegúrate que todos los involucrados  estén protegidos con 

su dispositivo personal de bloqueo en todos los puntos de entrada de 

energías al sistema a intervenir. Tramita autorización y desconecta 

totalmente la instalación eléctrica.  
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¶ Verificación de ausencia de energía  

Confirma  la ausencia de tensión en todos los elementos activos de la 

instalación, zona de intervención y áreas de trabajo.  
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eliminar toda energía residual �X�_ 

 

 

¶ Señalización y delimitación de la zona de trabajo  

Toda área con riesgo eléctrico  debe estar debidamente aislada, señalizada, acordonada 
y con letreros visibles. 
 


